
               Tandil, 31 de marzo de 2016
   RESOLUCION Nº 058

VISTO

Que  mediante  la  Ordenanza  Nº  3940/11  se  establecen  las  condiciones  para
realizar la selección de Ayudantes Alumnos Ad Honorem.

CONSIDERANDO

Que  es  necesario  garantizar  la  formación  de  Recursos  Humanos  en  docencia  e
investigación.

Que  se  ha  registrado  solicitud  para  la  siguiente  materia  en  la  carrera Profesor  de
Teatro:

Educación de la Voz II

Que  se  ha  registrado  solicitud  para  la  siguiente  materia  en  la  carrera  Realización
Integral en Artes en Audiovisuales:

Dirección de Actores

Que  es  necesario  formalizar  el  llamado  a  Concurso  con  el  siguiente  cronograma
sugerido: 

Difusión: Desde el 11-04-16 hasta el 22-04-16
Inscripción: Desde 25-04-16 hasta el 06-05-16
Sustanciación: Entre el 09-05-16 y el 20-05-16

Que los alumnos deberán presentar Currículum Vitae, Certificado de Alumno Regular,
Certificado  Analítico  y  Carta  de  Intención,  en  la  cual  se  expresen  motivaciones
personales y profesionales en el desarrollo del rol de ayudante alumno.

Por  ello,  en  uso  de  las  atribuciones  conferidas  por  el  Estatuto  de  la  Universidad
Nacional del Centro de la Provincia de Buenos Aires.

EL DECANO DE LA  FACULTAD DE ARTE DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DE LA PROVINCIA BS. AS.

R  E  S  U  E  L  V  E 

Artículo 1º: Apruébese el llamado a Selección de Ayudantes Alumnos Ad Honorem
en Docencia, el cual se adjunta en el Anexo I de la presente resolución.

Artículo 2º:   La difusión se realizará desde el 11-04-16 hasta el 22-04-16



Artículo 3º:    La inscripción de los postulantes se realizará en Secretaría Académica
desde el 25-04-16 hasta el 06-05-16.

Los requisitos serán la entrega de:

-Currículum Vitae, 
-Certificado Alumno Regular
-Certificado Analítico 
-Carta  de  intención  en  la  cual  se  expresen  motivaciones  personales  y
profesionales en el desarrollo del rol de ayudante alumno.

Artículo 4º: La sustanciación se definirá entre el  09-05-16 hasta el  20-05-16 según
las comisiones evaluadoras de cada materia.
Los postulantes deberán traer consigo las certificaciones de lo expuesto en el currículum
en caso que la Comisión Evaluadora lo solicite para consultar.

Artículo 5º:  La presente se dicta Ad-Referendum del Consejo Académico de Facultad
de Arte.

Artículo 6º: Regístrese, notifíquese, publíquese y archívese



ANEXO I 
SELECCION DE AYUDANTES ALUMNOS AD HONOREM 2016

CARRERA: PROFESOR DE TEATRO

Materia: Educación de la Voz II
Cantidad de Cargos: 2 (dos) 
Año: 2do
Docente Tutor: Gramajo María Cecilia
Comisión evaluadora: Gramajo María Cecilia, Maidana Ruben, Ferrari Daniela
Funciones:  -Asistir a la programación de actividades de la cátedra

-Lectura de materiales teóricos y elaboración y/o renovación de
materiales de apoyo para los estudiantes
-Asistencia y participación en las clases prácticas con la asistencia
del tutor

CARRERA: REALIZACION INTEGRAL EN ARTES AUDIOVISUALES

Materia: Dirección de Actores
Cantidad de Cargos:  1 (uno)
Año: 2do
Docente Tutor: Cesario Carolina
Comisión evaluadora: Cesario Carolina, Martínez Carla, Godfrid Federico
Funciones: -Asistir a las clases programadas

-Colaborar con el funcionamiento de los equipos
-Instrumentar  el  mejor  modo  de  organización  en  las  tareas
administrativas y afines.


